
 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de junio del dos mil veintiuno 
 

 
Radicado 05001 31 03 005 2020 00016 00 

Proceso. Ejecutivo-Hipotecario 

Incidentista Margarita Rojas Vda de Callejas y otro 

Demandado Leidy Catalina Gómez Maya y otros 

 
 
 
 
 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Oralidad de Medellín, mediante oficio 1060 del 26 de octubre del 

2020, en relación al codemandado Guillermo Antonio Acevedo Suárez. 

 
Así mismo, agréguese al expediente el despacho comisorio 070 del 20 de febrero 

del 2020, debidamente diligenciado, el que se deja a disposición de las partes para 

los fines que estimen convenientes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 
Ygiraldo 
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